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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Modifícase el Artículo 6º del Capítulo II de la Ley Nº 8.900, el cual quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 6º: El Instituto estará dirigido por un Consejo Directivo formado por un (1) Presidente, un (1) Vicepresidente, un (1) Secretario y los representantes de los tres (3) puertos con operatividad comercial: Concepción del Uruguay, Diamante e Ibicuy, tres (3) representantes de la Honorable Cámara de Senadores, tres (3) representantes de la Honorable Cámara de Diputados, nombrados por las respectivas Cámaras. El Presidente, Vicepresidente y Secretario serán nombrados por el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos, preferentemente del ámbito de dicho Ministerio. Todos los cargos serán ejercidos sin retribución adicional para los casos en que los mismos, sean desempeñados por funcionarios con cargos de Director o superior”.

ARTICULO 2°.- Comuníquese, etcétera.
PARANA, SALA DE SESIONES, 31 de marzo de 2005.
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